
Se presenta como Buena Práctica del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, el Proyecto 
de Itinerarios personalizados de inserción para menores y jóvenes de Teruel y Zaragoza 
2017-2019 código de proyecto SC-11/2016, de la operación 2016.IEJ.IASS.01 

DESCRIPCIÓN 

La operación 2016.IEJ.IASS.01 consiste en la gestión de itinerarios de inserción sociolaboral y 
programas de Segunda Oportunidad para mejorar la empleabilidad de menores de 16 a 18 años 
tutelados y jóvenes mayores de 18 años ex tutelados incluidos en el Programa de Transición a la Vida 
Independiente que cumplan los requisitos establecidos por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
competente para la declaración de las situaciones de riesgo y desamparo de menores y para la 
determinación, aplicación, seguimiento y evaluación de la medida de protección a establecer en cada 
caso, sin perjuicio de las competencias asumidas por las Comarcas y de las atribuciones propias de la 
Autoridad Judicial. 

En concreto se desarrollan las siguientes medidas: 

a) Atención con acompañamiento mediante itinerarios de formación e inserción dirigidos a fomentar 
el acceso y permanencia en el mercado de trabajo de menores tutelados (apoyo formativo- 
laboral). 

b) Actuaciones de adquisición y mejora de las competencias personales, sociales y laborales (apoyo 
personal). 

c) Medidas residenciales (apoyo residencial). 

d) Medidas económicas (apoyo económico). 

Además de ello, en función de los apoyos que cada joven necesite, se establecen tres tipos de 
itinerarios: 

a) Básico: Comprende el Apoyo Formativo- laboral y el Apoyo Personal. 

b) Medio: Comprende el Apoyo Formativo- Laboral, el Apoyo Personal y el Apoyo Residencial. 

c) Completo: Comprende el Apoyo Formativo-Laboral, el Apoyo Personal, el Apoyo residencial y el 
Apoyo Económico. 

 

El coste elegible de la operación total es 742.830,11 €, siendo el proyecto de 58.752,30 €. 
 
La ayuda FSE ha representado un 91,89% alcanzando 53.987,49 €. 
 
El impacto de la ayuda en las provincias de Teruel y Zaragoza, en cuanto a participantes 
desempleados, no se puede determinar dado que la actuación no se encuentra finalizada a fecha 
del presente documento, siendo su valor previsto en su inicio de 27 personas. 
 

 

 

 

 



 

Esta actuación se considera una Buena Práctica porque: 

1. Uso de elementos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo en los 
objetivos, enfoque, metodología y colectivos a los que va dirigida. 

Esta operación aporta elementos innovadores, en cuanto a que persigue ser de instrumento de 
cambio para las políticas de atención a los jóvenes y las políticas activas de empleo en general se 
guíen por los resultados que se pueden obtener y exige colaboración de las instancias pertinentes, 
desde los Servicios Públicos de Empleo y Servicios Sociales hasta los sistemas educativos y de 
Formación Profesional pasando por las Administraciones Locales, Juventudes, agentes sociales, 
entidades del tercer sector con larga experiencia en la inserción laboral y la formación, agencias 
privadas de colocación, empresas privadas y órganos del ámbito empresarial como las cámaras 
de comercio. 

2. Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. 

La ayuda cumple con los objetivos establecidos, puesto que se llevan a cabo las 
actuaciones de atención con acompañamiento mediante itinerarios de formación e 
inserción dirigidos a fomentar el acceso y permanencia en el mercado de trabajo de 
menores tutelados (apoyo formativo-laboral), actuaciones de adquisición y mejora de 
las competencias personales, sociales y laborales (apoyo personal), apoyo residencial y 
apoyo económico. 

3. Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades. 

Se han tenido en cuenta los criterios de igualdad de oportunidades, en cuanto a que la 
operación se diseña de acuerdo con la Ley 3/1997, de 7 de abril de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y 
de la Comunicación. Todas las actuaciones conllevarán el compromiso de accesibilidad 
universal del servicio y de las acciones, evitando barreras a la comunicación y 
arquitectónicas que impidan el acceso a personas con distintas capacidades. La 
ejecución del contrato conlleva un compromiso con la efectividad de los principios 
transversales de fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, medio ambiente y 
accesibilidad universal del servicio y de las acciones, y además tal como se indica en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación, 
distinguiendo entre mujeres y hombres, siempre que sea posible. 

Teniendo en cuenta que el objeto de la operación no ha finalizado a fecha del presente 
Informe de Buenas Prácticas, no se puede determinar el resultado alcanzado.  

5. Adecuación con el objetivo general de difusión del Fondo Social Europeo. 

La labor de difusión de la ayuda se produce por diferentes vertientes: página web del 
IASS, Pliego de Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, Contrato de servicios y Actas de la mesa de contratación. 

Se ha cumplido con las obligaciones de comunicación establecidas en la Estrategia de 
Comunicación del Programa Operativo de Empleo Juvenil. Así, en los documentos oficiales y 
comunicaciones se ha hecho constar que se trata de una inversión cofinanciada por el Fondo 
Social Europeo, a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

Se ha comprobado la existencia de una página web, donde se establece información de 
los servicios prestados por el IASS: 

http://www.aragon.es/iass 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se ha comprobado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, Contrato de servicios y Actas de la mesa de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Evidencia de un alto grado de calidad. 

Se ha comprobado la efectividad en la comunicación del papel que representa la Unión 
Europea en el empleo, en cuanto a que se establecen mejoras en los sistemas de 
comunicación mediante volcado periódico de los indicadores, uso de las redes sociales, 
a través de los medios de comunicación, etc., evidenciando en este sentido el grado de 
calidad alcanzado.  

7. Uso de tecnologías de la información y las redes sociales. 

Se ha comprobado la existencia de una página web de la entidad adjudicataria del servicio, 
donde se establece información de los diferentes programas, además la entidad está posicionada 
en diferentes redes sociales. 

http://www.ozanam.es/inicio 

 

 

 


